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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, EL C. FELIPE DE JESÚS CANTÚ 
RODRÍGUEZ, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2018 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/739/2018/NL 
 
 

Ciudad de México, 23 de enero de dos mil diecinueve. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/739/2018/NL. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio INE/JLE/NL/UTF-EF/646/2018, signado 
por el Enlace de Fiscalización adscrito en la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Nuevo León del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remite el escrito de 
queja presentado por el Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en la entidad en 
cita, en contra del Partido Acción Nacional y su candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Monterrey, en el estado de Nuevo León, el C. Felipe de Jesús Cantú 
Rodríguez, por hechos que considera podrían constituir violaciones a la 
normatividad electoral, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2018 
en el estado de Nuevo León. (Fojas 1-32 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
por el quejoso en su escrito de queja, asimismo se señalan las pruebas aportadas: 
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“ (…) 

HECHOS 

 

PRIMERO. En fecha 01 de julio de 2018, se llevó a cabo la jomada electoral 

para la renovación del Congreso del Estado de Nuevo León y Ayuntamientos. 

 

SEGUNDO. El 04 de julio del año en curso, inició la Comisión Municipal 

Electoral de Monterrey con el cómputo municipal, y concluyó el día 09 del mismo 

mes, con la declaración de validez de la elección y la entrega de las constancias 

de mayoría a la planilla de candidatos postulada por el Partido Acción Nacional, 

así mismo se realizó la asignación de regidores del principio de representación 

proporcional. 

 

TERCERO. EI 17 de agosto de 2018, el Tribunal Local dictó sentencia dentro 

del Juicio de Inconformidad JI-243/2018 y sus acumulados, a través de la cual 

se determinó dejar sin efectos las constancias de mayoría y asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional expedidas; ordenó 

entregar la constancia de mayoría a la planilla postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional; y realizar una diversa asignación de regidurías por 

el principio de representación proporcional, tomando en cuenta los nuevos 

resultados del cómputo municipal. 

 

CUARTO. El 21 de agosto de 2018, la Comisión Municipal emitió el Acuerdo a 

través del cual dio cumplimiento a la sentencia señalada en el hecho anterior. 

 

QUINTO. En fecha 18 de octubre de 2018, la Sala Regional dictó sentencia 

dentro del expediente SM-JDC-765/2018 y sus acumulados, mediante la cual 

se modificó la diversa emitida por el Tribunal Local referida en el hecho tercero, 

dejando sin efectos la recomposición del cómputo municipal realizado por la 

autoridad responsable, modificando los resultados electorales, asignó las 

regidurías de representación proporcional; asimismo dejo sin efectos la 

constancia de mayoría expedida a la planilla postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional, y ordenó expedir y entregar las constancias de 

mayoría a la planilla postulada por el Partido Acción Nacional, así como las de 

representación proporcional asignadas. 

 

SEXTO. El 30 de octubre de 2018, la Sala Superior dictó sentencia dentro del 

expediente SUP-REC-1638/2018 y sus acumulados, a través de la cual revocó 
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la resolución impugnada y declaró la nulidad de la elección del municipio de 

Monterrey, Nuevo León. 

 

SÉPTIMO. En fecha 01 de noviembre de 2018 la Comisión Estatal Electoral, 

emitió la convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria en el 

municipio de Monterrey, Nuevo León, con motivo del cumplimiento a la 

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, dentro del Recurso de Reconsideración SUP-REC-1638/2018 

y acumulados. 

 

OCTAVO. En fecha 02 de noviembre de 2018, la Comisión Estatal Electoral, 

aprobó el Calendario Electoral para la celebración de la elección extraordinaria 

2018 en el municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

NOVENO. En fecha 16 de noviembre de 2018, la Comisión Estatal Electoral en 

cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Nuevo León, dentro del Juicio de Inconformidad JI-320/2018 y su acumulado JI-

321/2018, resolvió la modificación del calendario electoral y emplazó a los 

partidos políticos para que externen su voluntad respecto a la forma en que 

participaran en dicha elección. 

 

DECIMO. En fecha 25 de noviembre del presente año, se realizó una reunión 

en la sede del Partido Acción Nacional en Nuevo León donde acudió el 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional de este Partido, MARKO CORTES 

MENDOZA, convocó a los todos los legisladores, gobernadores y alcaldes de 

su partido a respaldar al candidato FELIPE DE JESÚS CANTÚ, de cara a la 

elección extraordinaria de Monterrey que se celebrará el 23 en diciembre. 

 

Estuvieron presentes además el Senador VICTOR OSWALDO FUENTES 

SOLÍS, el Presidente Municipal de Huixquilucan, Estado de México ENRIQUE 

VARGAS DEL VILLAR, el Presidente del Partido Acción Nacional en el Estado 

de México VÍCTOR HUGO SONDÓN SAAVEDRA, la diputada local CLAUDIA 

GABRIELA CABALLERO CHAVÉZ, la Diputada Federal ISABEL 

MARGARITA GUERRA VILLARREA, la Diputada Local LIDIA MARGARITA 

ESTRADA FLORES, la Diputada Federal la Presidenta Municipal (sic) de 

Chihuahua MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, el Dirigente Estatal del 

Partido Acción Nacional IVÁN MEDRANO TÉLLEZ Y el Senador RAÚL 

GRACÍA GUZMÁN, se anexan las siguientes fotografías publicadas por cada 

uno de los asistentes mencionados: 
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Con estas fotografías se demuestra la existencia de actos anticipados de 
campaña por parte de los denunciados, así como el modo, tiempo y lugar en 
donde se verificó la infracción a la normatividad electoral, así mismo se violenta 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos (sic) y 43 de la 
Constitución Local, además que se está omitiendo hacer el reporte debido de 
dichos gastos.” 
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Pruebas Ofrecidas y Aportadas por el Quejoso. 
 

“(…) 
 
1.- Documental. Copia simple de mi credencial de elector y copia certificada 
de la constancia de acreditación como Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. Estas pruebas justifican la personalidad para comparecer a 
denunciar. 
 
2.- Documental. Consistente en la copla certificada del Acta fuera de Protocolo 
del año en curso número 098/11, 164/18, levantada por el Licenciado José 
Alejandro Treviño Cano, titular de la Notaria Publica número 98. 
 
3.- Documental. Consistente en las fotografías donde se advierte la 
propaganda denunciada y que fueron descritas en la presente queja, con la 
cual se acreditan los actos anticipados de campaña, además del uso indebido 
de recursos públicos establecido en el artículo 134 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Constitución Local. 
 
4.- Documental Vía Informe. La que consiste en el oficio que el Instituto 
Nacional Electoral deberá girar al Senador VICTOR OSWALDO FUENTES 
SOLÍS y a la compañía Facebook, a efecto de que informen si se contrató o 
adquirió publicidad para la promoción del candidato FELIPE DE JESÚS 
CANTÚ RODRÍGUEZ. 
 
5.-Presuncionales, Legales y Humanas. En su doble aspecto legal y humana, 
en todo lo que favorezca a mis intereses. 
 

(…)” 
 
III. Acuerdo de recepción e integración. El seis de diciembre de dos mil dieciocho, 
la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de Fiscalización), a partir 
de los hechos denunciados en el escrito de queja y de las irregularidades señaladas, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, numeral 1; 199, numeral 1, 
incisos c), k) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como los artículos 27 y 30 numeral 2, en relación con el numeral 1, fracción VI 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tuvo 
a bien acordar la recepción del escrito de queja y la integración del expediente 
número INE/Q-COF-UTF/739/2018/NL (Foja 33 del expediente). 
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IV. Notificación al Secretario Ejecutivo del Consejo General. El diez de 
diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/47414/2018, la 
Unidad de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la recepción del 
escrito de queja de mérito (Foja 35 del expediente). 
 
V. Notificación al Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización. El diez 
de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/47415/2018, la 
Unidad de Fiscalización notificó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización la recepción del escrito de queja de mérito (Foja 34 del expediente). 
 
VI. Remisión del escrito de queja a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León. El siete de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/47429/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización remitió a la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, copia certificada del escrito de queja de 
mérito, a efecto de que se determinará lo que en derecho correspondiera respecto 
a los hechos denunciados consistentes en presuntos actos anticipados de campaña 
(Fojas 36-37 del expediente) 
 
VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el dieciocho de enero 
del año en curso, por votación mayoritaria de los y las Consejeros y Consejeras 
Electorales presentes, la Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, el Consejero 
Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón 
y el Consejero Presidente Dr. Benito Nacif Hernández, con voto en contra de la 
Consejera Electoral Lic. Pamela Alejandra San Martín Ríos y Valles. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R AN D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
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de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución. 
 
2. Causales de improcedencia. Por tratarse de una cuestión de orden público debe 
verificarse si en la especie se actualiza alguna causal de improcedencia de las 
previstas en la normatividad, de ser así, existirá un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
Consecuentemente, en términos de lo previsto en el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, por lo que esta 
autoridad revisará si de los hechos denunciados se desprenden elementos 
suficientes para entrar al fondo del asunto, o si se actualiza alguna de las causales 
de improcedencia contempladas en la normatividad electoral. 
 
En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 
queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material probatorio 
que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia, 
a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 
este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
rechazar la queja o denuncia. 
 
El artículo 31, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, establece que en caso de que el escrito 
de queja no cumpla con alguno de los requisitos de procedencia previstos en las 
fracciones II, IV, V, VI y VII del numeral 1, del artículo 30 del Reglamento en 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/739/2018/NL 

11 

comento, esta autoridad debe desechar de plano el escrito de queja, sin que 
anteceda prevención a la parte del denunciante. 
 
A mayor abundamiento, de la lectura integral de los preceptos normativos en cita, 
se desprende lo siguiente: 
 

➢ Que la autoridad electoral debe verificar la frivolidad de la denuncia, que la 
queja sea presentada antes de los tres años siguientes a la fecha en que se 
suscitaron los hechos que se denuncian, que no se refiera a hechos 
imputados a sujetos obligados que hayan sido materia de otro procedimiento 
resuelto por este Consejo, que la Unidad Técnica de Fiscalización sea 
competente para conocer de los hechos denunciados y, que en el caso 
de que el denunciado sea un partido o agrupación éstos no hayan perdido su 
registro antes de la presentación de la misma; 
 

➢ Que en caso de que se actualice alguno de los supuestos antes establecidos, 
la autoridad electoral deberá, sin mayor trámite y a la brevedad, resolver de 
plano el desechamiento del escrito de queja respectivo. 

 
Lo anterior es así, ya que la falta de competencia constituye un obstáculo para que 
la autoridad electoral pudiese entrar al estudio de los hechos denunciados y trazar 
una línea de investigación, lo cual le posibilite realizar diligencias que le permitan 
acreditar o desmentir los hechos denunciados; pues los mismos, superan las 
atribuciones y funciones que la ley le ha conferido. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos suficientes 
con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos denunciados 
los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados, la autoridad electoral se encuentra 
vinculada a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar que se está 
ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de origen, destino 
y aplicación de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Expuesto lo anterior, resulta dable examinar si nos encontramos en presencia de 
alguna de las causales de improcedencia enunciadas, en concreto ante la dispuesta 
en el artículo 30, numeral 1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; siendo el caso que de actualizarse 
surtiría efectos lo dispuesto por el diverso 31, numeral 1, fracción I del mismo 
ordenamiento reglamentario; dispositivos legales que a la letra establecen: 
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Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

 
“Artículo 30. 
Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 
(…) 
 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto” 
 
“Artículo 31 
Desechamiento 
 
1. La Unidad Técnica elaborara y someterá a la aprobación de la 
Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 
correspondiente, atendiendo a los casos siguientes: 
 
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a 
la parte denunciante, cuando se cumplan con los requisitos del artículo 29 
numeral 1 fracciones I o III, o bien, se actualice uno de los supuestos 
señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral I del artículo 30 del 
Reglamento. 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 

 
De la lectura al escrito de queja presentado por la representación del Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Nuevo León, 
se advierte que el actor denuncia la realización de un evento al interior de la sede 
del Partido Acción Nacional en el estado de Nuevo León (al cual acudieron el 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional, gobernadores, alcaldes y diversos 
diputados y senadores del grupo parlamentario del instituto político en cita); así 
como la difusión del mismo a través de redes sociales y páginas de internet. Actos 
que ha decir del quejoso, acontecieron los días 25 y 26 de noviembre de la presente 
anualidad. 
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Inclusive, y consciente de la temporalidad aludida, el mismo actor señala que dichos 
hechos constituirían actos anticipados de campaña, toda vez que considera, la 
realización del mencionado evento y su difusión, representarían un beneficio futuro 
a la eventual campaña electoral del denunciado. 
 
Para mayor claridad y distinción de los diversos marcos temporales que al caso 
concreto interesan, véase: 
 

Fecha presunta de 
acontecimiento de 

hechos 
Periodo de campaña1 

25 y 26 de noviembre de 
2018 

Del 05 al 19 de diciembre de 2018 

 
No se omite mencionar que, de manera adicional a lo previamente expuesto, el 
accionante señala que, el acto de asistencia de diversos gobernadores, alcaldes y 
legisladores, configuró una vulneración al principio de imparcialidad en la utilización 
de los recursos públicos. 
 
Es así que, de las características intrínsecas de los hechos denunciados, en 
específico, por cuanto a su aspecto temporal, se advierte la imposibilidad de esta 
autoridad para conocer y analizar las infracciones que en su caso se deriven desde 
la perspectiva que plantea el actor, esto es, determinar si dichos actos constituyen 
un gasto cuantificable de campaña, puesto que, su sola temporalidad excluye la 
calificación prima facie como benéfico para contienda electoral alguna. 
 
Para llegar a dicha conclusión, es importante señalar cuáles son las atribuciones de 
la autoridad en materia de fiscalización de los recursos de los sujetos obligados; al 
respecto, el artículo 41, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en lo que interesa lo siguiente: 
 

“(…) 
 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, 
en los términos que establece esta Constitución. 

                                                 
1 Según Calendario de Proceso Electoral extraordinario aprobado por la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, pág. 29, 
consultable en la liga de internet: https://www.ceenl.mx/sesiones/2018/acuerdos/Acuerdo%20CEE-CG-221-2018.pdf 
No pasa desapercibido para esta autoridad electoral, que dicho calendario electoral fue impugnado y modificado, sin embargo, 
la modificación posterior solo consistió en la eliminación del periodo de precampañas, por lo que el periodo de campaña 
permaneció en los términos expuestos. 
Para mayor referencia a esta última salvedad, véase última página del acuerdo consultable en la liga de internet: 
https://www.ceenl.mx/sesiones/2018/acuerdos/Acuerdo%20CEE-CG-226-2018.pdf 

https://www.ceenl.mx/sesiones/2018/acuerdos/Acuerdo%20CEE-CG-221-2018.pdf
https://www.ceenl.mx/sesiones/2018/acuerdos/Acuerdo%20CEE-CG-226-2018.pdf
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Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 

establecen esta Constitución y las leyes: 

a) Para los Procesos Electorales Federales y locales: 

 

(…) 

 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 

candidatos, y 

(…) 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de 

dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes del 

mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos 

para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de 

sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos 

bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales 

y locales. (…)” 

 

Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo 

que a continuación se indica: 

 

“Artículo 190 

 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 

conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las 

obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas 

de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su 

Comisión de Fiscalización. 

 

(…)” 

 

 

“Artículo 191 
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1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

 

(…) 

 

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos 

observen las disposiciones legales; 

 

(…) 

 

g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y 

contabilidad, imponer las sanciones que procedan conforme a la normatividad 

aplicable, y 

 

(…)” 

 

“Artículo 196 

 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral 

de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, 

destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 

financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 

procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos 

políticos. 

 

(…)” 

 

“Artículo 199 

 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

 

a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así 

como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, 

candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados 

a presentar; 

 

(…) 
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c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 

exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 

 

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 

campaña, de los partidos políticos y sus candidatos; 

 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de 

los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de 

cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

 

f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de 

terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos; 

 

g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, 

dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 

verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se 

especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los 

partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la 

obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que 

procedan conforme a la normatividad aplicable; 

 

h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 

 

(…) 

 

k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución 

respecto de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización; 

 

l)  Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos 

que pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en 

que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta 

Ley y demás disposiciones aplicables; 

 

(…) 

 

o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo 

a la gravedad de las faltas cometidas. 
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(…)” 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido por el artículo 41, Base V, 

Apartado B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos antes transcritos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General, a través de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su cargo 

la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos; coaliciones; 

candidatos a cargos de elección popular federal y local; aspirantes y candidatos 

independientes federales y locales; agrupaciones políticas nacionales; 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir un Partido Político Nacional 

y organizaciones de observadores electorales a nivel federal. 

 

Los preceptos antes transcritos dejan en claro que la función del órgano fiscalizador 

es verificar el origen, destino y aplicación de los recursos empleados por los sujetos 

obligados para la consecución de sus actividades, en este orden de ideas el 

cumplimiento de sus obligaciones permite al órgano fiscalizador contar con toda la 

documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los 

recursos que los sujetos obligados reciban y realicen, garantizando de esta forma 

un régimen de transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que 

deben regir en un Estado democrático. 

 

Así las cosas, la competencia es un concepto que refiere la titularidad de una 

potestad que un órgano de autoridad posee sobre una determinada materia y ámbito 

de jurisdicción; es decir, se trata de una circunstancia subjetiva o inherente del 

órgano, de manera que cuando éste sea titular de los intereses y potestades 

públicas que le confiera la ley, éste será competente. 

 

Esa competencia le otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al 

orden jurídico establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada 

autoridad; en virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser 

otorgada por un acto legislativo material, o en su caso, por medio de leyes 

secundarias, acuerdos o decretos; a fin de que los órganos puedan cumplir las 

atribuciones que el estado les tiene encomendadas. 

 

En un Estado de Derecho no se concibe la existencia de un órgano de autoridad sin 

competencia; como efecto de que esta es constitutiva del órgano, la misma no se 
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puede renunciar ni declinar, sino que, por el contrario, su ejercicio debe limitarse a 

los términos establecidos por la ley y el interés público. 

 

Por lo tanto, la competencia refiere el ámbito, la esfera o materia dentro del cual un 

órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones; 

en ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 16, establece lo siguiente: 

 

 “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)” 

 

Dicha referencia a la autoridad competente engloba cualquier tipo de ésta, ya sea 

legislativa, administrativa o judicial; así pues, el ánimo del constituyente tuvo por 

objeto que el gobernado tuviera con ello la garantía de que los actos de molestia 

dirigidos a éste, provengan siempre de una autoridad competente, es decir, emanen 

de una autoridad que actúa en un ámbito o esfera dentro de los cuales puede 

válidamente desarrollar o desempeñar sus atribuciones y funciones. 

 

Así pues, justificar expresamente cada supuesto es importante atendiendo a que en 

la actuación de los órganos de carácter administrativo se pueden realizar 

considerables actos que afectan o impactan los intereses particulares, se hace 

necesario que esos intereses se encuentren garantizados contra la arbitrariedad; en 

virtud de ello, es que el legislador impone la obligación de que una ley autorice la 

actuación del Poder Público, así éstos serán realizados dentro de normas legales. 

 

Expuesta que fue la competencia de la autoridad electoral nacional, por cuanto hace 

a sus atribuciones en materia de fiscalización, resulta indispensable precisar ahora, 

la esfera de competencia que corresponde al Organismo Público Local Electoral, 

puesto que dicha delimitación, a la luz de los hechos denunciados, permitirá 

dilucidar la autoridad a quien le corresponde conocer de los hechos denunciados a 

la luz de las pretensiones que se desprenden del escrito de queja. Para tal efecto, 

sirve traer a colación el marco normativo electoral loca, véase: 

 

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
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“Artículo 370. Dentro de los procesos electorales, la Dirección Jurídica de la 

Comisión Estatal Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por 

el presente Capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

 

(…) 

 

III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.” 

 

(…) 

 

Artículo 374. Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan 

como motivo la comisión de conductas referidas a la ubicación física o al 

contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquélla pintada en 

bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, 

así como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o 

campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 

propaganda se estará a lo siguiente:  

 

I. La denuncia será presentada ante la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal 

Electoral a ante la Comisión Municipal que corresponda a la demarcación 

territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o del cargo que se 

elija, la que en su caso deberá remitirla a la Dirección Jurídica de la Comisión;  

 

II. La Dirección Jurídica ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas 

en los artículos precedentes, conforme al procedimiento y dentro de los plazos 

señalados los mismos; 

 

III. Celebrada la audiencia, la Dirección Jurídica deberá turnar al Tribunal 

Electoral de forma inmediata el expediente completo, exponiendo las 

diligencias que se hayan llevado a cabo así como un informe. 

 

Artículo 375. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial 

sancionador referido en el artículo anterior, el Tribunal Estatal Electoral. 

 

(…) 

 

Reglamento de Quejas y Denuncias de la Comisión estatal Electoral  
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(Nuevo León) 

 

“Artículo 4. Los procedimientos que se regulan en el Reglamento son:  

 

I. El procedimiento ordinario sancionador; y  

 

II. El procedimiento especial sancionador.  

 

La o el titular de la Dirección Jurídica o de la Jefatura del Departamento de 

Procedimientos Sancionadores determinará desde el dictado del primer 

acuerdo y en cada caso, el tipo de procedimiento por el que deben sustanciarse 

las quejas y denuncias que se interpongan, atendiendo a los hechos 

denunciados, a la presunta infracción y a la temporalidad de presentación de la 

denuncia dentro o fuera del Proceso Electoral. 

 

Artículo 5. Son órganos competentes para la tramitación, sustanciación y en su 

caso, resolución de los procedimientos sancionadores:  

 

(…) 

 

 II. El Tribunal para la resolución definitiva del procedimiento especial 

sancionador;  

 

III. La Dirección Jurídica, indistintamente por conducto de la o el Titular o de la 

Jefa o Jefe del departamento de Procedimientos Sancionadores adscrito a 

dicha dirección para:  

 

a. La sustanciación de los procedimientos sancionadores;  

b. La elaboración del anteProyecto de Resolución de los procedimientos 

ordinarios sancionadores;  

c. La elaboración del Proyecto de Resolución de adopción de medidas 

cautelares; y, d. La elaboración del proyecto de desechamiento o 

sobreseimiento de las denuncias o de tener por no presentada las quejas. 

 

(…) 

 

[Énfasis añadido]” 
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De las disposiciones antes descritas se advierte que, en materia de actos 

anticipados de campaña, la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral 

de Nuevo León, es el órgano competente en la etapa de instrucción del 

procedimiento especial sancionador, por estar expresamente establecido en el 

artículo 370 fracción III de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. 

 

En ese sentido, se advierte que los hechos descritos por el quejoso por sí solos no 

refieren conductas que vulneren la normatividad electoral en materia de origen y 

destino y aplicación de los recursos, toda vez que la conducta denunciada versa 

sobre actos anticipados de campaña, materia que no corresponde conocer a esta 

autoridad fiscalizadora.  

 

En ese sentido, se advierte que los hechos descritos por el quejoso por sí solos no 

refieren conductas que vulneren la normatividad electoral en materia de origen y 

destino de los recursos, toda vez que la conducta denunciada versa sobre presuntos 

actos anticipados de campaña derivados de un evento celebrado el veinticinco de 

noviembre de dos mil dieciocho, en la sede del Partido Acción Nacional en el 

estado de Nuevo León, así como su presunta difusión el día siguiente en las redes 

sociales de los asistentes, lo cual en consideración del promovente, constituirá un 

beneficio para la eventual campaña política del C. Felipe de Jesús Cantú 

Rodríguez, materia que no corresponde conocer a esta autoridad fiscalizadora, sino 

a la autoridad local señalada. 

 

Visto lo anterior, es procedente el desechamiento del escrito de queja en razón de 

que esta autoridad es notoriamente incompetente para conocer de los hechos 

denunciados; consecuentemente, se advierte que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción VI, en relación al 

artículo 31, numeral 1, fracción I, ambos del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que, atendiendo a las 

consideraciones de derecho antes vertidas, que la queja que originó el expediente 

en que se actúa, debe ser desechada de plano. 

 

3. Vista a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. Tal y como fue expuesto 

en el apartado de antecedentes de la presente Resolución, de manera previa, se 

hicieron del conocimiento de la autoridad electoral local los hechos denunciados en 

términos de la pretensión del denunciante, esto es, la presunta comisión de actos 
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anticipados de campaña. Lo anterior a fin de salvaguardar el derecho fundamental 

de acceso a la justicia. 

 

De este modo, y toda vez que la determinación de la autoridad electoral local 

resultará vinculante en relación a las atribuciones que en materia de fiscalización 

ostenta esta autoridad nacional; este Consejo General considera procedente 

requerir a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, informe la determinación 

que su caso haya recaído a la causa hecha de su conocimiento, a fin de poder 

conocer la calificación de los hechos denunciados y así, esta autoridad esté en 

aptitud de emitir la determinación que conforme a derecho corresponda. 

 

4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a las Consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 

que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 

numeral 1, inciso j) y aa); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se desecha de plano la queja interpuesta por el Representante 

Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Local del 

Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, de conformidad con lo 

expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. En términos del Considerando 3, hágase del conocimiento, de la 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, la determinación de esta autoridad 

electoral. 
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TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 23 de enero de 2019, por nueve votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala| Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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